
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación 

 

Constituye el objeto del contrato el arrendamiento por este Ayuntamiento del 

siguiente bien calificado como patrimonial: 

 

Referencia catastral POLÍGONO 1, PARCELA 394. 

Localización CALLE LAS CUEVAS, Nº 4. 

Clase: VIVIENDA vacía, GARAJE Y TXOKO 

Superficie: APROXIMADAMENTE 200 METROS. 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como 

establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

La forma de adjudicación del contrato de arrendamiento será el concurso, en 

el que cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con el artículo 

107.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 

 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando los criterios de adjudicación 

establecidos en la cláusula octava del presente pliego de condiciones. 

 

CLÁUSULA TERCERA. Publicidad 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y acceso público a la información de 

este concurso, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, el 

Ayuntamiento hará pública la convocatoria mediante anuncio en el Boletín Oficial del 

Territorio Histórico de Álava, y a través de la sede electrónica del Ayuntamiento 

www.moredadealava.com 

 

http://www.moredadealava.com/


CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación 

 

El presupuesto base de licitación asciende a la cuantía de _____________ 

euros, dado que la renta asciende a la cantidad de 300 euros mensuales, cantidad 

determinada por el valor medio del mercado, según valoración realizada por los 

Servicios Técnicos Municipales, que podrá ser mejorada al alza por los licitadores. 

 

La renta será actualizada cada año de vigencia del contrato de acuerdo con la 

variación anual del Índice de Precios de Consumo 

 

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato 

 

La duración del contrato de arrendamiento se fija en CINCO años, de carácter 

prorrogable en otros TRES AÑOS. 

 

CLÁUSULA SEXTA. Aptitud para Contratar 

 

Podrán presentar ofertas las personas naturales, españolas o extranjeras, que 

tengan plena capacidad de obrar. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Ofertas y Documentación 

Administrativa 

 

7.1 Condiciones previas 

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. 

 

7.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 

 

El plazo de presentación de ofertas será de veinte días hábiles contados a 

partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial 

del Territorio Histórico de Álava 

 



La presentación de las ofertas se realizará a través de la sede electrónica del 

Ayuntamiento www.moredadealava.com. 

 

En la presentación electrónica de ofertas los licitadores aportarán sus 

documentos en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica 

utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de 

prestadores de servicios de certificación” establecidos en España. Si no dispusieran 

de los documentos en dicho formato, porque fueron emitidos originalmente en 

soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 

 

El órgano competente recabará de otros órganos y registros de las 

Administraciones y entidades públicas la consulta y transmisión electrónica de datos 

y documentos que se requieran referentes a la capacidad y solvencia de los 

licitadores, salvo que conste su oposición expresa. 

 

En el caso de que concurrieran personas no obligadas a relacionarse con la 

Administración por medios electrónicos, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y opten por la presentación física de su proposición, 

podrán hacerlo en la oficina de asistencia en materia de registros sita en la calle la 

Cruz, nº 1, en su horario de atención al público. 

 

7.3. Contenido de las proposiciones 

 

En aplicación del artículo 85 del Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 

de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 

Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, las proposiciones para tomar parte en la 

licitación se presentarán en dos sobres cerrados, firmados por el licitador, en los que 

se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar el 

arrendamiento del bien vivienda en calle las Cuevas, nº 4». La denominación de los 

sobres es la siguiente: 

 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación que permita la 

valoración de las ofertas según los criterios de adjudicación. 

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una 

relación numerada de los mismos: 

http://www.moredadealava.com/


 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

. 

— En cuanto a personas físicas, el órgano competente utilizará medios 

electrónicos para verificar su identidad, mediante la comprobación de su nombre y 

apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el 

Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente, salvo que 

conste la oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá presentar dicho 

documento. 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la 

representación de cualquier modo adecuado en Derecho. 

— El órgano competente utilizará medios electrónicos para verificar la 

identidad de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento 

identificativo equivalente, salvo que conste la oposición expresa del interesado, en 

cuyo caso deberá presentar dicho documento. 

 

b) Una declaración responsable del licitador indicando que cumple las 

condiciones establecidas en este pliego. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en 

representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a 

efectos de su participación en la licitación ________________________________, 

ante ________________________ 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del arrendamiento 

de la vivienda sita en la calle las Cuevas, nº 4, de Moreda de Álava. 

 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego 

de cláusulas administrativas particulares para ser adjudicatario, en concreto: 



 

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 

pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras) 

— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 

__________________________. 

 

En caso de sujetos no obligados a relacionarse electrónicamente con la 

Administración, se deberá indicar:  

□ Deseo ser notificado por medios electrónicos. 

□ Deseo ser notificado mediante correo postal. 

□ Me opongo a expresamente a que se consulten o recaben estos datos o 

documentos a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma 

de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello. 

 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en 

caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento 

en que sea requerido para ello. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

 

 

Firma del declarante, 

 

 

Fdo.: ________________» 

 

 

SOBRE «B» 

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA LA 

VALORACIÓN DE LAS OFERTAS SEGÚN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 



 

 

a) Oferta económica. 

 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«____________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad 

___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para el 

arrendamiento del bien inmueble sito en calle las Cuevas, nº 4, mediante concurso 

anunciado en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava, hago constar que 

conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando 

parte de la licitación y ofertando por el bien la cantidad de ___________________ 

euros. 

 

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

 

 

Firma del candidato, 

 

 

Fdo.: _________________». 

 

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las 

condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. Criterios de Adjudicación 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta 

se atenderá a los siguientes criterios de adjudicación: 

 

 

A. Oferta económica 

— Precio 50 PUNTOS 

Se valorará hasta un máximo de 50 puntos que se otorgaran a la oferta que proponga 

una mayor alza sobre el importe de partida (300 euros) establecido, valorándose el resto de 

ofertas de forma proporcional según la siguiente fórmula: 



 

 

Vo= Valoración de la oferta 

 Pc= Propuesta realizada 

 C= Tipo base (300 euros) 

 Mcp= Mayor oferta propuesta 

*en la fórmula propuesta, el importe a multiplicar es 50. 

 

B. Otros criterios 

— Por compromiso de mejoras en el bien que se va a arrendar 20 PUNTOS 

Por cada electrodoméstico nuevo instalado (que una vez finalizado el contrato se 

quedará en la vivienda), se otorgarán 5 puntos, hasta un máximo de 20 puntos. En el caso de 

resultar adjudicatarios, deberán presentar copia de la factura de compra. 

 

— Características vinculadas a la satisfacción de exigencias sociales [Por cada hijo se 

darán 10 puntos, hasta un máximo de 30 puntos). En el caso de resultar adjudicatario, se 

deberá presentar certificado de nacimiento de todos los hijos. 

 

CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Licitación 

 

Dentro los diez días hábiles siguientes a la conclusión del plazo fijado para la 

presentación de proposiciones se constituirá la mesa de licitación. 

La mesa de licitación estará compuesta por: 

— Mara García Díaz de Cerio, que actuará como presidente de la mesa. 

— Elvira Ocio Vizuete, vocal (secretaria de la corporación). 

—  2 concejales del Ayuntamiento de Moreda de Álava, vocales. 

— Eva Larrión Navajas, que actuará como secretaria de la mesa. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Ofertas 

 

Constituida la mesa de licitación, procederá a examinar la documentación 

recogida en el primer sobre, y si apreciara la existencia de errores subsanables, lo 

notificará a los interesados para que en un plazo máximo de cinco días procedan a 

dicha subsanación. Transcurrido este plazo, la mesa determinará qué licitantes se 

ajustan a los criterios de selección señalados en el pliego. 

 

En el lugar y hora señalados en el anuncio y en acto público, se procederá a 

la lectura de la lista de licitantes admitidos, y se realizará la apertura de los sobres 



que contengan las proposiciones al concurso, pudiendo rechazarse en el momento 

aquellas que se aparten sustancialmente del modelo o comportasen error manifiesto. 

 

En el plazo máximo de un mes a contar desde la celebración de dicho acto, la 

mesa analizará las propuestas atendiendo a los criterios y al procedimiento fijados 

en el pliego, y podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes 

técnicos considere precisos y que se relacionen con el objeto del concurso. 

 

Determinada por la mesa la proposición más ventajosa, se levantará acta, sin 

que la propuesta de adjudicación cree derecho alguno a favor del adjudicatario 

propuesto. 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Requerimiento de Documentación 

 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor 

oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 

aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en concreto la documentación 

justificativa del cumplimiento de los requisitos previos exigidos por el pliego de 

cláusulas administrativas particulares. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 

se entenderá que el licitador renuncia al arrendamiento. 

 

En caso de renuncia podrá procederse, bien a la adjudicación a la segunda 

oferta más ventajosa, bien a la declaración motivada del concurso como desierto. 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Fianza 

 

A la celebración del contrato, será obligatoria la exigencia y prestación de una 

fianza en metálico de equivalente a un mes de renta. 

 

La garantía se depositará: 

En el siguiente número de cuenta del Ayuntamiento de Moreda de Álava: 

ES05-2095-3228-0110-9522-6204 

Dicha fianza, y en virtud de lo dispuesto en la Ley 3/2015, de 18 de junio, de 

Vivienda, se depositará en el Gobierno Vasco, comunicando al arrendatario la 



realización del depósito mediante la entrega de una copia de la documentación 

justificativa del cumplimiento de la obligación de depositar la fianza o de su 

actualización en el plazo de un mes, a contar desde su ingreso en el correspondiente 

órgano de la Administración de la Comunidad Autónoma. Este depósito será gratuito 

y no generará intereses a favor de la persona depositante 

 

Una vez extinguido el contrato de arrendamiento, el departamento 

competente en materia de vivienda del Gobierno Vasco, previa solicitud del 

arrendador acompañada del resguardo de depósito y de copia del contrato, procederá 

a la devolución de la fianza en el plazo máximo de tres meses. Superado el citado 

plazo sin que se haya hecho efectiva la devolución por causa no imputable al 

interesado, se devengará el interés legal del dinero desde la fecha de vencimiento 

del plazo de devolución hasta la efectiva devolución de la fianza. 

 

 La actualización de la fianza durante el período de tiempo en que el plazo 

pactado para el arrendamiento exceda de tres años, se regirá por lo estipulado al 

efecto por las partes. A falta de pacto específico, lo acordado sobre actualización de 

la renta se presumirá querido también para la actualización de la fianza. 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Adjudicación del Contrato 

 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá 

adjudicar el contrato en el plazo máximo de treinta días desde la recepción de la 

documentación. 

 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego, 

salvo motivos de interés público debidamente justificados. 

 

La resolución del concurso se publicará en el tablón de anuncios y en la sede 

electrónica del Ayuntamiento y se notificará a los licitadores. 

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Obligaciones del Arrendatario 

 

 

 

 



El arrendatario estará obligado a: 

 

— Utilizar el inmueble para destinarlo a vivienda, conforme a su propia 

naturaleza. Está prohibido subarrendar. 

— Abonar la renta, que asciende a _______ euros [mensuales…] , mediante 

cobro realizado por el Ayuntamiento en los primeros siete días del mes. 

— Abonar los gastos derivados del suministro de agua, calefacción, basuras y 

electricidad, que serán abonados junto con la renta o directamente a las empresas 

suministradoras.  

— Suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que puedan 

producirse (de la cual deberá presentar copia en el Ayuntamiento, así como 

justificante del pago anual). 

— El arrendatario, previo consentimiento expreso del arrendador, podrá 

realizar las obras que considere necesarias, aunque ello conlleve una modificación de 

la configuración del inmueble. Antes de realizar cualquier obra, deberá comunicarlo 

al ayuntamiento y solicitar la pertinente licencia municipal. 

— La vivienda se entrega sin mobiliario. Los únicos muebles existentes son los 

de la cocina (a excepción de los electrodomésticos). Será de cuenta del arrendatario 

equipar a la vivienda con todo lo preciso para habitar o efectuar las mejoras (pintura, 

sustitución de ventanas, etc…), que considere oportunas, previo consentimiento del 

Ayuntamiento para efectuar cualquier obra. 

- Antes de la firma del contrato se efectuará una visita a la vivienda, con el 

adjudicatario, con el fin de que conozca la situación real de la misma, y sea consciente 

de las inversiones que tiene que realizar, asumiendo con la firma del contrato, el 

estado inicial del inmueble. 

 

— El Ayuntamiento tendrá derecho a entrar en el garaje y guardar útiles 

municipales necesarios para las fiestas, previa comunicación a los inquilinos. 

 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Obligaciones del Ayuntamiento 

 

Serán obligaciones del arrendador: 

 

— El Ayuntamiento deberá realizar las reparaciones básicas que sean 

necesarias para conservar el inmueble en las condiciones de utilización para servir al 

uso convenido, salvo cuando el deterioro de cuya reparación se trate sea imputable 

al arrendatario a tenor de lo dispuesto en los artículos 1563 y 1564 del Código Civil. 

 



CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Extinción del Contrato 

 

El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución. 

 

A estos efectos, serán de aplicación además de lo contenido en el presente 

pliego de cláusulas administrativas particulares, el Código Civil y demás disposiciones 

de derecho privado que sean de aplicación. 

 

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, 

en los plazos y forma establecidos en el presente Pliego. 

 

La aplicación de las causas de resolución, sus efectos así como el 

procedimiento correspondiente y la indemnización por daños y perjuicios que 

proceda, se ajustarán a lo dispuesto en las disposiciones de derecho privado (Código 

Civil) de aplicación con las salvedades establecidas en este pliego. 

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Formalización del Contrato 

 

El plazo para la suscripción del contrato será de treinta días máximo, a contar 

desde la adjudicación. 

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Confidencialidad y tratamiento de datos 

 

18.1 Confidencialidad 

 

El futuro contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de 

protección de datos. 

 

El adjudicatario (como encargada del tratamiento de datos), en cumplimiento 

de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a 

los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la 

protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, 

destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 

organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 

Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección 

de datos). 



 

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y 

subsistirá aunque haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de 

los datos (Ayuntamiento). 

 

18.2 Tratamiento de Datos 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos 

de Carácter Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los 

licitadores quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su 

caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta y demás documentación 

necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este Ayuntamiento con 

la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del 

desarrollo del contrato. 

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Régimen Jurídico del Contrato 

 

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá 

por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

1372/1986, de 13 de junio y el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 

Decreto 1373/2009, de 28 de agosto. 

 

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho 

privado. 

 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el 

conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y 

adjudicación de este contrato. 

 

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias 

que surjan entre las partes. 

 

En Moreda de Álava, a 28 de septiembre de 2023. 

La alcaldesa, Mara García Díaz de Cerio. 

  



 


